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Señores 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARAUCA  
E. S. D. 
 
Proceso:   Ejecutivo por sumas de dinero  
Radicado: 2021 – 0010 
Demandante: OSCAR OSWALDO VILLAMIL AVILA  
Demandado: EMPRESA DE ASEO DE ARAUCA EMAAR S.A.E.S.P.    

 

Asunto:                 Contestación demanda – excepciones de merito   

 

JAVIER FERNANDO GAONA SANCHEZ, mayor de edad e identificado con Cédula de Ciudadanía No. 

1.116.785.300 expedida en Arauca, portador de la tarjeta profesional de abogado No. 221.796 expedida por el 

Consejo Superior de la Judicatura, conforme al poder amplio y suficiente otorgado por LUZ DARY ZAMBRANO 

UNDA, mayor de edad, identificada con cedula de ciudadanía No. 68.286.636 de Arauca, obrando como 

representante legal de la EMPRESA DE ASEO DE ARAUCA – EMAAR S.A. E.S.P. con todo respeto me permito 

contestar la demanda presentada en contra de mi representada, la cual fue notificada por parte del apoderado 

del demandante el día 22  de diciembre de 2021 al correo electrónico registrado en el certificado de cámara y 

comercio, para lo cual, de ante mano manifestando mi total oposición a las pretensiones de la demanda, como 

a sus hechos, respondiendo a los mismos, así: 

 

I. A LOS HECHOS: 

  

1. Al hecho primero, es cierto respecto de la factura de venta No. 0007 del 26 de julio de 2017 aportada 

por el contratista.  

 

2. Al hecho segundo, corresponde a una apreciación por parte del demandante respecto de la radicación 

de una factura de venta.  

 

3. Frente al hecho tercero, corresponde a una manifestación del demandante.  

 

4. Frente al hecho cuarto, corresponde a una apreciación por parte del demandante que será objeto de 

decisión por parte del operador jurídico.   

 
5. Frente al hecho quinto, corresponde a una manifestación del demandante. 

 
6. Frente al hecho sexto, corresponde a una manifestación del demandante. 

 
7. Frente al hecho séptimo, corresponde a una apreciación por parte del demandante que será objeto de 

decisión por parte del operador jurídico.   

 
8. Frente al hecho octavo, es cierto conforme al poder aportado.    
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II. A LAS PRETENSIONES: 

 

1. Me opongo a cada una de las pretensiones con base en los siguientes fundamentos de hecho y de derecho.  

 

FUNDAMENTOS FACTICOS Y DE DERECHO  

 

III. EXCEPCIONES DE MERITO. 

 

• Prescripción de la acción cambiaria.  

 

El artículo 789 del Código de Comercio establece la prescripción de la acción cambiaria directa. La acción 

cambiaria directa prescribe en tres años a partir del día del vencimiento. Para el caso que nos ocupa, es 

claro que la emisión del titulo valor se produjo el día 26 de julio de 2017 y la fecha de presentación de la 

demanda se realizó posterior a los tres (3) años que determina la normatividad vigente.   

 

• Excepción genérica.  

 

Solicito a su señoría se sirva declarar como probadas las demás excepciones que conforme a los elementos 

probatorios y de acuerdo a la normatividad aplicable el caso, se llegare a configurar y se opongan a la 

prosperidad de las pretensiones de la demanda.  

 

• Solicitud de caución por parte del demandante.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 599 del Código General del Proceso, solicito a su señoría 

ordenar prestar caución por parte del demandante, teniendo en cuenta el alcance de mas medidas cautelares 

decretadas y los terceros afectados por las mismas.  

 

IV. PRUEBAS 

 

Respetuosamente solicito a su señoría decretar y practicar las siguientes pruebas con el fin de desvirtuar los 

argumentos del demandante y acreditar los hechos de defensa de mi procurado. 

 

Interrogatorio de Parte: 

 

Solicito a su señoría fijar fecha y hora para que el demandante OSCAR OSWALDO VILLAMIL AVILA 

absuelva interrogatorio de parte que en su momento formularé por escrito en sobre cerrado, reservándome el 

derecho de realizarlo de manera oral al momento de ejecución de la diligencia. 

 

 

 

 



                                                                               JAVIER FERNANDO GAONA SÁNCHEZ  
       Abogado    

Carrera 18 número 27-80 - Telefax 8860176 – Celular 3204175148  
Email: jgaonas1989@gmail.com 

Arauca-Arauca 

V. PETICIÓN ESPECIAL 

 

Ruego al señor juez declarar probada la excepción propuesta, negar las pretensiones y condenar en costas 

a la parte demandante. De igual forma señor juez, permitir el acceso al expediente electrónico del proceso de 

la referencia.  

 

VI. ANEXOS  

 

• Certificado de registro mercantil.  

• Poder especial.  

 

VII. DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES. 

 

El suscrito las recibirá en la secretaría de su despacho o en la dirección de mi representada ubicado en la 

calle 3 No. 15 – 10 Arauca – Arauca y al correo electrónico jgaonas1989@gmail.com  

 

 

 

 

 

 

mailto:jgaonas1989@gmail.com
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Señores 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARAUCA  
E. S. D. 
 
Proceso:   Ejecutivo por sumas de dinero  
Radicado: 2021 – 0010 
Demandante: OSCAR OSWALDO VILLAMIL AVILA  
Demandado: EMPRESA DE ASEO DE ARAUCA EMAAR S.A.E.S.P.    

 

Asunto:                 Solicitud improcedencia de medidas cautelares - cesión de derechos económicos contrato de 

operación especializada No. 135 de 2012. 

 

JAVIER FERNANDO GAONA SANCHEZ, mayor de edad e identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1.116.785.300 

expedida en Arauca, portador de la tarjeta profesional de abogado No. 221.796 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, conforme al poder amplio y suficiente otorgado por LUZ DARY ZAMBRANO UNDA, mayor de edad, 

identificada con cedula de ciudadanía No. 68.286.636 de Arauca, obrando como representante legal de la EMPRESA DE 

ASEO DE ARAUCA – EMAAR S.A. E.S.P. con todo respeto me permito solicitarle se niegue el decreto de las medidas 

cautelares solicitadas por el apoderado judicial de la parte demandante, consistente en disponer el embargo y secuestro 

de dineros existentes del contrato de operación especializada No. 135 de 2012, cuyo objeto corresponde a “CONTRATAR 

UN OPERADOR ESPECIALIZADO (OPERADOR – CONSTRUCTOR) PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO DE 

ASEO EN TODOS SUS COMPONENTES EN EL MUNICIPIO DE ARAUCA, DEPARTAMENTO DE ARAUCA” suscrito 

entre la Empresa Municipal de Servicios Públicos de Arauca EMSERPA E.I.C.E.E.S.P. y la Empresa de Aseo de Arauca 

EMAAR S.A.E.S.P., toda vez que sus derechos económicos fueron cedidos a la FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE 

DE ADMINISTRACIÓN, FUENTE DE PAGO Y PAGOS, suscrita entre la EMPRESA DE ASEO DE ARAUCA S.A. E.S.P.. 

-EMAAR S.A. E.S.P.- y LA FIDUCIARIA DE OCCIDENTE S.A., conforme a los siguientes términos:  

 

I. DEL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE – INEMBARGABILIDAD  
 
El Contrato de Fiducia Mercantil es un contrato típico dentro del Código de Comercio colombiano que en su artículo 1226 
define la fiducia mercantil como un negocio jurídico bajo el siguiente tenor:  
 
La fiducia mercantil es un negocio jurídico en virtud del cual una persona, llamada fiduciante o fideicomitente, transfiere 
uno o más bienes especificados a otra, llamada fiduciario, quien se obliga a administrarlos o enajenarlos para cumplir una 
finalidad determinada por el constituyente, en provecho de éste o de un tercero llamado beneficiario o fideicomisario.  
 
Una persona puede ser al mismo tiempo fiduciante y beneficiario.  
 
Solo los establecimientos de crédito y las sociedades fiduciarias, especialmente autorizados por la Superintendencia 
Bancaria, podrán tener la calidad de fiduciarios. 
 
Ahora bien, la consecuencia de la celebración del contrato de fiducia mercantil, no es otra que la formación de un 
Patrimonio Autónomo, también denominado Fideicomiso, cuyas características han sido bien definidas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia:  
 
Los patrimonios autónomos constituidos, conformados o nacidos a la vida jurídica como consecuencia de la celebración 
de contratos de fiducia mercantil se radican todos los derechos y obligaciones legal y convencionalmente derivados del 
acto constitutivo y, en este orden de ideas, el fiduciario es un administrador del patrimonio autónomo y cuando actúa lo 
hace como tal, independientemente de que se considere que actúa como representante o por cuenta del fideicomiso. 
(Superintendencia Financiera, 2006). 
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Lo anterior, encuentra su fundamento en los siguientes artículos del Código de Comercio:  
 
Artículo 1227. obligaciones garantizadas con los bienes entregados en fideicomiso. Los bienes objeto de la fiducia no 
forman parte de la garantía general de los acreedores del fiduciario y sólo garantizan las obligaciones contraídas en el 
cumplimiento de la finalidad perseguida.  
 
Artículo 1233. Separación de bienes fideicomitidos. Para todos los efectos legales, los bienes fideicomitidos deberán 
mantenerse separados del resto del activo del fiduciario y de los que correspondan a otros negocios fiduciarios, y forman 
un patrimonio autónomo afecto a la finalidad contemplada en el acto constitutivo. 
 
Así las cosas, de acuerdo con el Concepto 2013010362-001 del 18 de marzo de 2013 de la Superintendencia Financiera, 
el patrimonio autónomo está conformado por los bienes que administra una entidad fiduciaria. 

En los negocios de fiducia mercantil una persona llamada fiduciante o fideicomitente entrega parte de su patrimonio a 
otra llamada Fiduciario para que lo administre; dicho patrimonio entregado en administración entra a hacer parte de un 
patrimonio autónomo que es diferente al patrimonio propio del fiduciario o administrador. 

En este sentido, al momento de establecer un contrato de fiducia mercantil, se evidencian tres tipos diferentes de 
patrimonios: 

1. El propio personal del Fiduciante (El cliente en el contrato: quien entrega parte de su patrimonio en administración) 
2. El patrimonio de la empresa Fiduciaria (El vendedor en el contrato: la empresa administradora) 
3. El patrimonio autónomo (la parte del patrimonio del fiduciante que fue entregado a la empresa fiduciaria para que 

sea administrado) 

Lo anterior, permite afirmar que por regla general los bienes objeto del fideicomiso bajo el régimen mercantil, gozan de la 
prerrogativa de la inembargabilidad y excepcionalmente bajo ciertos supuestos consagrados por el legislador en el art. 
1238 del Código de Comercio, podría eventualmente ser garantía de los acreedores del Fideicomitente, esto es, única y 
exclusivamente cuando los bienes fideicomitidos garanticen obligaciones contraídas antes de la celebración del negocio 
fiduciario. 
 
En este sentido, el Código de Comercio como norma especial que regula el contrato de fiducia mercantil dispone lo 
siguiente:  
 
Artículo 1238. persecución de bienes objeto del negocio fiduciario. Los bienes objeto del negocio fiduciario no podrán ser 
perseguidos por los acreedores del fiduciante, a menos que sus acreencias sean anteriores a la constitución del mismo. 
Los acreedores del beneficiario solamente podrán perseguir los rendimientos que le reporten dichos bienes. 
 
Aunado a lo anterior, el articulo el numeral 8 del artículo 1677 del Código Civil dispone lo siguiente:  
 
Bienes incluidos en la cesión. La cesión comprenderá todos los bienes, derechos y acciones del deudor, excepto los no 
embargables. 
 
8.) La propiedad de los objetos que el deudor posee fiduciariamente. (Negrilla y subrayado fuera del texto original). 
 
Al respecto de la inembargabilidad de los bienes del contrato de fiducia mercantil, la Corte Suprema de Justicia ha 
determinado lo siguiente:  

 
En términos de la Corte, “dentro de las diferentes teorías que se dan en torno a su naturaleza jurídica, el legislador patrio 
adhirió a la que trata la fiducia mercantil como constitutiva de un patrimonio autónomo afectado a una específica o 
determinada destinación, pues su fisonomía legal y la teleología que inspira su presencia en el campo de los negocios no 
dejan margen de duda para considerarlo como tal; de otra manera no se explica que los bienes fideicomitidos sólo 
garanticen las obligaciones contraídas en cumplimiento de la finalidad perseguida, que una vez son transferidos al 
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fiduciario no se confunden con los propios de éste ni con los provenientes de otros negocios fiduciarios, ni que deben 
mantenerse separados tanto material y contablemente, como desde el punto de vista jurídico”, sin oponerse a este aserto 
“la circunstancia de que excepcionalmente los bienes fideicomitidos puedan ser perseguidos por los acreedores 
del fiduciante cuyas acreencias sean anteriores a la constitución del fideicomiso, lo que previó el legislador no 
tanto en desmedro de su configuración autónoma, cuanto para preservar derechos constituidos en el pasado 
respaldados en la confianza que para aquéllos representa el patrimonio del deudor como prenda general de sus 
obligaciones (artículo 1238 C. Co.)”, ni su carencia de personificación normativa pues, “cuando sea menester deducir 
en juicio derechos u obligaciones que lo afectan, emergentes del cumplimiento de la finalidad para la cual fue constituido, 
su comparecencia como demandante o como demandado debe darse por conducto del fiduciario quien no obra ni a 
nombre propio porque su patrimonio permanece separado de los bienes fideicomitidos, ni tampoco exactamente a nombre 
de la fiducia, sino simplemente como dueño o administrador de los bienes que le fueron transferidos a título de fiducia 
como patrimonio autónomo afecto a una específica finalidad.” (CSJ. Sala de Casación Civil. M. P. William Namén Vargas. 
Sentencia del 30 de julio de 2008. Expediente 01458-01). (Negrilla y subrayado fuera del texto original).  

 
Para el caso que nos ocupa, es claro que el contrato de fiducia mercantil fue suscrito con el propósito de garantizar la 
operación de servicio de aseo en el municipio de Arauca, en virtud de la ejecución del contrato de operación especializada 
135 de 2012, suscrito entre la Empresa Municipal de Servicios Públicos de Arauca EMSERPA E.I.C.E.E.S.P. y la Empresa 
de Aseo de Arauca EMAAR S.A.E.S.P. 
 
Así las cosas, conforme al contrato de FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN, FUENTE DE 
PAGO Y PAGOS, suscrito entre la FIDUCIARIA DE OCCIDENTE S.A. y la EMPRESA DE ASEO DE ARAUCA S.A. E.S.P. 
-EMAAR S.A. E.S.P., esta última cedió los derechos económicos a la fiduciaria, con el propósito de conformar el 
patrimonio autónomo que regula este tipo de contratos.1 Acto de cesión que fue realizado conforme a lo dispuesto en el 
artículo 1960 del Código Civil2  y aceptada mediante comunicación de fecha 9 de julio de 2013, radicado 4000.13.0395, 
dando cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 1961 y 1962 del código en mención.3   
 
Ahora bien, conforme al escrito de solicitud de medida cautelar incoado por el apoderado judicial de la parte demandante, 
incurre en error el profesional en derecho, al obviar en su solicitud la disposición contenida en el artículo 1238 del Código 
de Comercio4, toda vez que la acreencia objeto de reclamación por parte del demandante (Factura de venta No. 0007 del 
26 de julio de 2017) obedece a una obligación adquirida con posterioridad a la suscripción del contrato de fiducia mercantil 
(17 de mayo de 2013) y la cesión de derechos económicos del contrato de operación especializada No. 135 de 2012 (9 
de julio de 2013), es por este motivo, que la solicitud de medida cautelar resulta improcedente conforme a los argumentos 
expuestos.  
 

PRETENSIONES 
 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 1238 del Código de Comercio y habiéndose demostrado que la obligación adquirida 
con OSCAR OSWALDO VILLAMIL AVILA. fue con posterioridad a la suscripción del contrato de fiducia mercantil y la 
cesión de derechos económicos del contrato de operación especializada No. 135 de 2012, así como también la 

 
1 Código de Comercio, artículo 1233. Separación de bienes fideicomitidos. Para todos los efectos legales, los bienes fideicomitidos deberán 

mantenerse separados del resto del activo del fiduciario y de los que correspondan a otros negocios fiduciarios, y forman un patrimonio autónomo 
afecto a la finalidad contemplada en el acto constitutivo. 
2 La cesión no produce efecto contra el deudor ni contra terceros, mientras no ha sido notificada por el cesionario al deudor o aceptada por éste. 
3
Artículo 1961. Forma de notificación. La notificación debe hacerse con exhibición del título, que llevará anotado el traspaso del derecho con la 

designación del cesionario y bajo la firma del cedente. 
Artículo 1962. Aceptación. La aceptación consistirá en un hecho que la suponga, como la litis contestación con el cesionario, un principio de pago al 
cesionario, etc. 
4 Artículo 1238. persecución de bienes objeto del negocio fiduciario. Los bienes objeto del negocio fiduciario no podrán ser perseguidos por los 

acreedores del fiduciante, a menos que sus acreencias sean anteriores a la constitución del mismo. Los acreedores del beneficiario solamente 
podrán perseguir los rendimientos que le reporten dichos bienes. 
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transferencia de los bienes al patrimonio autónomo constituido para tal fin, me permito solicitarle se declare improcedente 
la medida cautelar incoada por el apoderado judicial de la parte demandante, y en consecuencia, no decretar la misma.   
 
Por otra parte, el Juzgado Civil del Circuito de Arauca en reiteradas oportunidades ha sido enfático en advertir la 
inembargabilidad de los recursos pertenecientes a patrimonios autónomos o los que se posean fiduciariamente, para lo 
cual ha emitido diferentes providencias que se adjuntan a la presente solicitud.  
 
 
 
Del señor Juez, 
 

 
 
  
 
 
 
 
 
 

 
Anexo:  Providencia de fecha 29 de enero de 2018 – Ocho (8) folios.  

Contrato de fiducia mercantil. Veintitrés (23) folios.  
 











































































24/1/22 14:11 Roundcube Webmail :: Fwd: Citación para diligencia de Notificación personal

https://webmail.emaarsa.com/cpsess2886362229/3rdparty/roundcube/?_task=mail&_safe=0&_uid=662&_mbox=INBOX&_action=print&_extwin=1 1/1

Fwd: Citación para diligencia de Notificación personal
De EMAAR S.A. ESP <aseoarauca@gmail.com>
Destinatario <juridica@emaarsa.com>, <gerencia@emaarsa.com>
Fecha 2021-12-22 11:34

 Notificación Emaar S.A. - E.S.P..pdf(~393 KB)   Ejecutivo Oscar Villamil - Emaar.pdf(~8,2 MB)  

 AUTO MANDAMIENTO DE PAGO - EMPRESA DE ASEO EMMAR SA-ESP DE ARAUCA -2021-00010-… (~315 KB)

---------- Forwarded message --------- 
De: Jairo Alonso Cantor Florez <abogado.cantor@gmail.com> 
Date: mié, 22 dic 2021 a las 11:10 
Subject: Citación para diligencia de Notificación personal 
To: <aseoarauca@gmail.com> 

Conforme a lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, me permito allegar citación para
diligencia de notificación personal, demanda, anexos y mandamiento de pago.  

Remitente notificado con  
Mailtrack

--  

ROSA MARIA BERNAL NIEVES 
Gerente Administrativa y de Control Interno
EMAAR S.A. E.S.P. 
Teléfono: (7) 885 8102
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CÁMARA DE COMERCIO DE ARAUCA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 20/01/2022 - 10:33:35
Recibo No. S000134264, Valor 6500

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN JJEVyuqT2x

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://siiarauca.confecamaras.co/cv.php y digite el respectivo código, para
que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días calendario

contados a partir de la fecha de su expedición.

La matrícula mercantil proporciona seguridad y confianza en los negocios,renueve su matrícula a más tardar el 31 de marzo de 2022.
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : EMPRESA DE ASEO DE ARAUCA S.A ESP - EMAAR S.A. ESP

Nit : 900579142-8

Domicilio: Arauca

MATRÍCULA

Matrícula No: 25165

Fecha de matrícula: 20 de diciembre de 2012

Ultimo año renovado: 2021

Fecha de renovación: 27 de marzo de 2021

Grupo NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : Cll 23 nro. 24A-90 - Las americas

Municipio : Arauca

Correo electrónico : aseoarauca@gmail.com

Teléfono comercial 1 : 3173704621

Teléfono comercial 2 : 8858102

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : Cll 23 nro. 24A-90 - Las americas

Municipio : Arauca

Correo electrónico de notificación : aseoarauca@gmail.com

Teléfono para notificación 1 : 3173704621

Teléfono notificación 2 : 8858102

Teléfono notificación 3 : No reportó.

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del
correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código

General del Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Escritura Pública No. 3145 del 18 de diciembre de 2012 de la Notaria 34 de Bogota,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 20 de diciembre de 2012, con el No. 5830 del

Libro IX, se constituyó la persona jurídica de naturaleza comercial denominada EMPRESA

DE ASEO DE ARAUCA S.A ESP - EMAAR S.A. ESP.
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REFORMAS ESPECIALES

Por Escritura Pública No. 411 del 04 de marzo de 2013 de la Notaria 34 de Bogotá,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 22 de marzo de 2013, con el No. 5976 del Libro

IX, se decretó Mediante escritura pública 411 del 4 de marzo de 2013 se realizo la pr

otocolizacion de acta numero 001 de Asamblea General de accionistas en la cual se esta

realizando modificacion en la razon social realizando la inclusion de sigla y ampliando

capitaluscrito y pagado.

Por Escritura Pública No. 2299 del 09 de diciembre de 2013 de la Notaria Unica Arauca

de Arauca, inscrito en esta Cámara de Comercio el 18 de diciembre de 2013, con el No.

6291 del Libro IX, se decretó Segun escritura pública numero 2299 del 9 de diciembre de

2013 se prot ocolizo el acta 002 de Asamblea General de accionistas del 13 de marzo de

2013 realizando ampliacion de capital autorizado en 800 millones d e pesos y aumentando

en capital suscritopagado la suma de 550 millo nes de pesos.

Por Escritura Pública No. 2299 del 09 de diciembre de 2013 de la Notaria Unica Arauca

de Arauca, inscrito en esta Cámara de Comercio el 18 de diciembre de 2013, con el No.

6292 del Libro IX, se decretó Mediante escritura pública numero 2299 del 9 de diciembre

de 2013 se protocolizo el acta numero 003 de asamblea extraordinaria celebrada el 4 de

julio de 2013 realizando aumento de capital suscrito y pagado por la suma de 800

millones de pesos m/cte.Pagado la suma de 550 millo nes de pesos.

Por Escritura Pública No. 2299 del 09 de diciembre de 2013 de la Notaria Unica Arauca

de Arauca, inscrito en esta Cámara de Comercio el 18 de diciembre de 2013, con el No.

6293 del Libro IX, se decretó Mediante escritura pública numero 2299 del 9 de diciembre

de 2013 se protocolizo el acta numero 004 de asamblea extraordinaria de fecha 6 de

septiembre de 2013 aumentando el capital autorizado a 1500 millones de pesos

m/cte.Pagado la suma de 550 millo nes de pesos.

Por Escritura Pública No. 1552 del 02 de octubre de 2014 de la Notaria Unica Arauca de

Arauca, inscrito en esta Cámara de Comercio el 25 de noviembre de 2014, con el No. 6593

del Libro IX, se decretó Segun escritura pública numero 1552 del 2 de octubre de 2014

se protoc olizo el acta 002 de asamblea extraordinaria celebrada el 13 de marzo de

2013, con la cual se aumento el capital suscrito y pagado a 1500 mi llones de pesos.

Por Escritura Pública No. 1552 del 02 de octubre de 2014 de la Notaria Unica Arauca de

Arauca, inscrito en esta Cámara de Comercio el 25 de noviembre de 2014, con el No. 6594

del Libro IX, se decretó Segun escritura pública numero 1552 del 2 de octubre de 2014

se protoc olizo el acta 007 del 30 de julio de 2014 con la cual el capital autor izado

se aumento en 1500 millones, quedando el capital autorizado en 2 800 millones de pesos.

Por Escritura Pública No. 501 del 18 de abril de 2016 de la Asamblea De Accionistas de

Arauca, inscrito en esta Cámara de Comercio el 22 de abril de 2016, con el No. 7316 del

Página 2 de 15



CÁMARA DE COMERCIO DE ARAUCA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 20/01/2022 - 10:33:35
Recibo No. S000134264, Valor 6500

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN JJEVyuqT2x

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://siiarauca.confecamaras.co/cv.php y digite el respectivo código, para
que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días calendario

contados a partir de la fecha de su expedición.

La matrícula mercantil proporciona seguridad y confianza en los negocios,renueve su matrícula a más tardar el 31 de marzo de 2022.
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

Libro IX, se decretó Mediante escritura pública 0501 del 18 de abril de 2016 se

protocolizo el acta numero 017 en la cual se realizo incremento de capital autorizado,

suscrito y pagado por la suma de 3500 millones de pesos realizando reforma a los

estatutos.

Por Certificación No. 1 del 18 de abril de 2016 de la Certificacin Contador de Arauca,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 27 de abril de 2016, con el No. 7325 del Libro

IX, se decretó Mediante certitificacin del 18 de abril de 2016 emitida por el contador

se realiza aumento de capital suscrito en 3.254.000 .000 Acciones yen capital pagado

3.156.207.000

Por Certificación No. 1 del 12 de febrero de 2020 de la CertificaciÓn Revisor Fiscal de

Arauca, inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de febrero de 2020, con el No. 8951

del Libro IX, se decretó Certificación revisor fiscal incremento de capital pagado

mediante reglamento de colocación de acciones, segun acta de Junta Directiva no. 28 De

fecha 7 de diciembre de 2016, se aprobó la emisión , suscripción y pago de 87.824

Acciones de las cuales solo fueron pagadas 71.268 Acciones a un valor de setenta y un

millones doscientos sesenta y ocho mil pesos mcte ($71.268.000)

Por Certificación No. 1 del 12 de febrero de 2020 de la CertificaciÓn Revisor Fiscal de

Arauca, inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de febrero de 2020, con el No. 8952

del Libro IX, se decretó Certificación revisor fiscal incremento de capital pagado

mediante reglamento de colocación de acciones, segun acta de Junta Directiva no. 35 De

fecha 1 de abril de 2018, se aprobó la emisión suscripción y pago de 223.444 , Y

recolocación y pago de 16.556 Acciones de las cuales solo fueron pagadas 229.344

Acciones a un valor de doscientos veintinueve millones trescientos cuarenta y cuatro

mil pesos fricre ($229.344.000). El actual valor pagado será 3.446.819.000

Por Escritura Pública No. 0332 del 28 de abril de 2020 de la Escritura Pública de

Arauca, inscrito en esta Cámara de Comercio el 26 de mayo de 2020, con el No. 9030 del

Libro IX, se reforma general al capital autorizado realizándose incremento en 300

millones de pesos moneda corriente por colocacion de capital mediante protocolizacion

escritura pública no. 0332 Del 28 de abril de 2020 protocolizandose el acta numero 27

de asamblea genera ordinaria del 25 de marzo de 2020

Por Certificación No. 1 del 12 de agosto de 2020 de la CertificaciÓn Revisor Fiscal de

Arauca, inscrito en esta Cámara de Comercio el 18 de agosto de 2020, con el No. 9199

del Libro IX, se reforma a capital suscrito y pagado en 112.415.000 Equivalentes a

112.415 Acciones

Por Escritura Pública No. 1839 del 29 de noviembre de 2021 de la Escritura Pública de

Arauca, inscrito en esta Cámara de Comercio el 15 de diciembre de 2021, con el No. 9922

del Libro IX, se decretó Mediante escritura pública no. 1839 Del 29 de noviembre de

2021, se protocolizó acta no. 29 De fecha 17 de noviembre de 2021, en la cual se
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realizó reforma de estatutos modificando los artículos 70 en su numeral 18, y art. 75

Modificando las limitaciones del representante legal y/o gerente. Inscrito el 15 de

diciembre de 2021.

ORDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE

Por Oficio No. 783 del 30 de junio de 2021 del Juzgado Unico Civil Del Circuito De

Arauca de Arauca, inscrito en esta Cámara de Comercio el 06 de julio de 2021, con el

No. 1483 del Libro VIII, se decretó Mediante oficio no. Jcca-783 De fecha 30 de junio

de 2021 el juzgado unico civil del circuito de arauca mediante auto de fecha 9 de junio

de 2021 ordeno el registro de la demanda mediante proceso de responsabilidad civil

contractual y extracontractual, radicado 2021-00022-00, Inscrito el 6 de julio de 2021.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL

Objeto social: La sociedad tendrá como objeto social principal la prestación del

servicio de aseo en todos sus componentes y los servicios públicos de que trata la Ley

142 de 1994, Ley 143 de 1994 o normas que la complementen o modifiquen, los cuales

incluyen realizar las siguientes actividades: A) la celebración y ejecución de un

contrato de operacion, inversión, ampliacion, rehabilitacion y mantenimiento d la

infraestructura para la prestación del servicio públicos domiciliario de aseo en todos

sus componentes y demás complementos en el municipio de arauca (arauca), de

conformidad con lo previsto en el pliego de condiciones de la invitacion pública

numero 006 de 2012, que adelanto la empresa municipal de servicios públicos de arauca

emserpa e.I.C.E., E.S.P y que consistio en la seleccion de un operador especializado

(operador-Constructor) para la prestación del servicio de aseo en todos sus

componentes en el municipio de arauca departamento de arauca en los terminos previstos

en la Ley 142 de 1994 y en las demás normas pertinentes en la materia. B) ofertar

servicios públicos domiciliarios en cualquier otra parte del país y en el exterior, c)

el ejercicio de las actividades de administración, reforestacion, aprovechamiento,

conservacion, explotacion sostenible de bienes inmuebles y/o cuencas hidrograficas,

ubicados en zonas rurales y/o urbanas, dentro y fuera del territorio nacional. D) la

realización de la facturacion incluido procesamiento electronico de datos,

liquidación, lectura, critica y reparto de las facturas, recaudo y cobranza del costo

de los valores por concepto de la aplicacion de tarifas de la prestación de los

servicios públicos. E) la prestación del servicio de procesamiento electronico de

datos, liquidación, lectura, critica, facturacion y reparto de las facturas, recaudos,

y en general todo el proceso de facturacion por conceptos distintos a los servicios

públicos domiciliario, claramente diferenciados en la factura. F) la construcción y/o

administración y/o ejecución de toda clase de obras, diseños y asesoría técnica, y
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consultoría y demás obras civiles relacionadas con servicios públicos g) la

celebración de contratos a cualquier título de los bienes muebles o inmuebles de su

sociedad o de terceros; la compra, venta, importación, exportación, comercializacion,

distribución o agenciamiento de toda clase de bienes o productos nacionales o

extranjeros y especialmente, pero sin limitarse a ello, bienes o suministros

necesarios para la prestación de servicios públicos domiciliarios o para uso o consumo

humano. H) la planificacion, supervision, interventoria, y/o gerencia de toda clase de

obra, estudios y diseños, y en general de todos los proyectos y programas en el

espacio y el tiempo relativos o complementarios al desarrollo del objeto social o que

la complementen. I) la ejecución de la prestación directa o indirecta de asesorías

para contratacion, gerencia y/o interventoria en los diferentes campos a que de lugar

el objeto social. J) la promoción de obras y de planes tendientes a conservar el

ambiente, generador de materias primas o conservador de recursos naturales necesarios

para la prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto,

alcantarillado, aseo, energia y el aprovechamiento, tratamiento y disposición final de

residuos solidos. K) la prestación del servicio de elaboracion y asesoría en estudios

de impacto ambiental, planes de manejo ambiental, gestión de licenciamientos

ambientales, planes de reforestacion de las cuencas hidrograficas, explotacion

industrial de las mismas y proyectos de mecanismos de desarrollo limpio, gestión

ambiental. L) la realización de interventorias, consultorías, asesorías, diseños,

estudios, dirección, gerencia, administración técnica, construcción, operacion, y

mantenimiento en cualquier actividad ambiental, llevar a cabo proyectos y obras

civiles privadas y públicas, electromecanicas y de todo tipo de infraestructura y

trabajos anexos y complementarios. M) la inversión en empresas existentes y/o la

creacion de nuevas empresas. N) las asociaciones o participaciones mediante los

esquemas de consorcios o uniones temporales tendientes a la prestación de los

servicios de su objeto social y/o los que lo complementen. O) la ejecución de los

actos civiles y mercantiles convenientes o necesarios que conduzcan a realizar el

objeto social, tales como adquirir toda clase de bienes gravarlos con prenda,

hipoteca, enajenar toda clase de bienes, tomar dinero en mutuo, contraer obligaciones

bancarias y comerciales, emitir, girar, aceptar, endosar y descargar toda clase de

títulos valores. P) la participacion en el desarrollo de planes tales como: (i) de

manejo e impacto ambiental, (ii) de gestión integral de residuos solidos, (iii) de

manejo y vertimientos de residuos líquidos, (iv) de uso eficiente del agua, (v)

maestros de acueducto, alcantarillado, aseo, generacion de energia y aprovechamiento,

tratamiento y disposición final de residuos solidos, y en general en todos aquellos

que las normas vigentes en Colombia y en el exterior recomienden. Q) la participacion

en otras sociedades y en otras empresas de servicios públicos o en las que tengan como

objeto social la prestación de un servicio o la provision de un bien indispensable

para cumplir su objeto social, así como asociarse en desarrollo de su objeto social,

con personas nacionales o extranjeras, formar consorcios o uniones temporales con

ella. R) la compra o importación de toda clase de materias primas, maquinarias,

equipos, herramientas e implementos utilizados en la prestación de los servicios

públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado, aseo, energia y aprovechamiento,
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tratamiento y disposición final de los residuos solidos, generacion de energia,

alumbrado publico, tratamiento y disposición final de aguas residuales. S) las

actividades de transformacion, aprovechamiento, produccion, y comercializacion de

residuos solidos; así como producir y comercializar productos agricolas. En desarrollo

del objeto antes mencionado la sociedad podrá: 1) celebrar contratos de concesion o de

naturaleza similar para el empleo o uso de recursos naturales o del ambiente,

ajustandose a las normas que rigen sobre tales materias actualmente y que en un futuro

las complementen; 2) celebrar con terceros contratos de colaboracion empresarial, bajo

modalidades diversas y con remuneracion por el sistema de comision, que tengan por

objeto la compra, venta o distribución y financiacion de toda clase de bienes y

mercancias nacionales o extranjeras o que tengan como propósito la prestación y

financiacion de toda clase de servicios personales; 3) celebrar contratos de operacion

y/o administración con el objeto exclusivo de administrar empresas de servicios

públicos domiciliarios; 4) celebrar contratos con otras entidades prestadoras de

servicios públicos domiciliarios nacionales y extranjeros, con proveedores o con

usuarios para el desarrollo y/o en complemento del objeto social dentro y fuera del

territorio nacional; 5) ejecutar todos los actos o contratos que fueren convenientes

para el cabal cumplimento del objeto social anotado y que tengan relacion directa con

el; 6) en desarrollo de su objeto social, la sociedad podrá celebrar todos los actos,

contratos y/o convenios necesarios para asegurar la continuidad y calidad en la

prestación de los servicios públicos domiciliarios, de sus actividades

complementarias, y en cualquier actividad que constituya el objeto social; 7) celebrar

contratos de fiducia mercantil; 8) constituir endeudamiento en moneda nacional y

extranjera dentro y fuera del territorio nacional; 9) obtener avales necesarios de los

asociados de negocios en desarrollo del objeto social; 10) abrir establecimientos

comerciales, sucursales o agencias en Colombia y/o en el exterior; 11) adquirir a

cualquier título toda clase de bienes muebles o inmuebles, arrendarlos, enajenarlos o

gravarlos, incluyendo la compra y venta de energia; 12) obtener y explotar bienes

incorporales, concesiones, privilegios, marcas, nombres comerciales, patentes,

invenciones o cualquier otro bien incorporal, siempre que sean afines con el objeto;

13) para el desarrollo de su objeto social podrá celebra operaciones de credito como

deudora, avalista o acreedora otorgando o recibiendo todo tipo de garantías. Realizar

toda clase de operaciones con títulos valores, intervenir en operaciones de credito,

dando o recibiendo las garantías del caso, sin que por ello se configure

intermediacion financiera; 14) participar en licitaciones, convocatorias, concursos

públicos o privados, contrataciones directas y estructuracion de negocios; 15)

adquirir bienes con el caracter de activos fijos que sean necesarios para desarrollar

o ampliar sus actividades como oficinas, bodegas, locales, maquinarias, vehiculos u

otros; 16) invertir en bonos, cedulas, acciones, derechos reales o títulos valores

cuyos rendimientos permitan a la sociedad mantener al valor real de la moneda; 17)

formar parte como socia o accionista, de otras compañías con objetos similares,

conexos o complementarios; 18) celebrar con compañías aseguradoras y/o de credito

operaciones relacionadas con la protección de los bienes propios o de aquellos cuya

tenencia detenten a cualquier título, con la protección de sus negocios o del personal
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a su servicio; y con la obtencion de cupos, que permitan afianzar o respaldar la

participacion en proyectos; 19) transigir, desistir y apelar a la decisión de arbitros

o amigables componedores o de expertos en los asuntos en que tenga interes frente a

terceros, a los socios, a los administradores y demás funcionarios o trabajadores de

la sociedad; 20) celebrar contratos de cualquier clase que resulten para el desarrollo

de su objeto e invertir los excedentes de tesoreria en títulos valores; 21) realizar

inversiones en infraestructura necesarias para asegurar la continuidad, cantidad y

calidad del servicio publico; 22) formular e implementar las acciones necesarias para

lograr el cumplimiento de los indicadores de gestión que resultaren aplicables y

expandir la cobertura del servicio publico de acuerdo con las necesidades de los

usuarios; 23) realizar y prestar asesoría en materias relacionadas con su objeto; y/o

en general, celebra cualquier acto o contrato que resulte util para el desarrollo del

objeto social o que lo complemente; 24) arrendar, ceder, dar en mutuo o comodato y

enajenar toda clase de bienes muebles, inclusive bienes inmuebles, necesarios y

convenientes para el cumplimiento de sus fines; 25) girar, aceptar, endosar, negociar,

descontar y dar en prenda o garantía toda clase de títulos valores y demás documentos

civiles y comerciales, siempre y cuando sea en cumplimento de su objeto social o que

lo complemente. Parágrafo uno: La sociedad podrá constituirse en garante de

obligaciones diferentes a las suyas propias siempre y cuando sea autorizado el

representante legal por la Junta Directiva. Parágrafo dos: La sociedad podrá celebrar

y ejecutar todos los actos y contratos directamente relacionados con su objeto y los

que tengan como finalidad ejercer los derechos o cumplir obligaciones, legal o

convencionalmente derivados de la existencia y actividades de la empresa. Con igual

propósito podrá realizar alianzas estrategicas, asociaciones a riesgo compartido y

suscribir cualquier tipo de convenios o contratos de colaboracion empresarial, que le

permitan el cumplimento de su objeto o lo complemente. Parágrafo tres: La sociedad

podrá participar en actividades para el fomento de la innovación, investigación

científica y desarrollo tecnológico, en los campos relacionados con los servicios

públicos y suscribir convenios para ofrecer o recibir cooperacion técnica y recursos,

de conformidad con la normatividad vigente sobre la materia.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 3.800.000.000,00

No. Acciones 3.800.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 3.579.202.000,00

No. Acciones 3.579.202,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

* CAPITAL PAGADO *
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Valor $ 3.579.202.000,00

No. Acciones 3.579.202,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Facultades del representante legal: La sociedad tendrá un gerente, que podrá ser o no

miembro de la Junta Directiva, con dos suplentes que lo remplazara, en su orden, en

las faltas accidentales. Temporales o absolutas. Serán elegidos por la juntad

directiva para un periodo de un (1) año, pudiendo ser reelegidos indefinidamente o

removidos en cualquier tiempo, evento en el cual no procedera la acción de reintegro

consagrada en la legislacion laboral. En todo caso continuara en el cargo hasta que se

haga nueva eleccion, que en este caso se hará por el resto de periodo. Funciones del

gerente: Corresponde al gerente ejercer las siguientes funciones: 1.- Representar a la

sociedad en todos los actos en los cuales deba intervenir judicial o

extrajudicialmente y usar la firma social; 2.- Convocar a la Asamblea General de

accionistas y a la Junta Directiva, conforme a la Ley y a los estatutos; 3.- Presentar

a la Asamblea General de accionistas un informe pormenorizado de la marcha de la

sociedad; 4.- Promover y sostener toda clase de negocios, procesos, gestiones y

reclamaciones necesarias o convenientes para la defensa de los intereses sociales o

para la buena marcha de los negocios; 5.- Crear, por delegación de la Asamblea o de la

Junta Directiva, todos los cargos y empleos subalternos que sean necesarios para la

cumplida administración de la sociedad y señalarles su remuneracion, funciones y

atribuciones; 6.- Constituir apoderados judiciales o extrajudiciales de la sociedad,

otorgandoles las facultades que estime convenientes, siempre que estas también se

encuentren entre las propias del gerente de la sociedad. También podrá constituir

apoderados generales para toda clase de procesos al tenor de lo dispuesto por el

articulo 65 del código de procedimiento civil; 7.- Tomar todas las medidas que reclame

la conservacion de los bienes sociales, vigilar la actividad de los empleados de la

administración de la sociedad e impartirles las ordenes e instrucciones que exija la

buena marcha de la sociedad; 8.- Ejecutar las resoluciones y determinaciones de la

Asamblea General de accionistas en cuanto ello fuere de su competencia; 9.- Cuidar de

la recaudacion e inversión de los fondos sociales y manejarlos de preferencia por

medio de entidades financieras, salvo las sumas que se destinan a caja menor; 10.-

Enajenar o gravar todos los bienes sociales, o el establecimiento en bloque previa

autorizacion expresa de la Asamblea General de accionistas; 11.- Nombrar, remover y

suspender a los empleados de la sociedad, resolver sobre sus renuncias, excusas,

licencias, préstamos y bonificaciones; 12.- Designar reemplazos interinos de los

empleados o funcionarios cuyo nombramiento corresponde a otro órgano o persona,

mientras este provee; 13.- Ejecutar los actos y contratos que tiendan al desarrollo y

cumplimiento del objeto social y actividades de la sociedad, signe las autorizaciones

y limitaciones que le otorgan los presentes estatutos; 14.- Nombrar a las personas que

deban desempeñar los cargos creados por la Asamblea General de accionistas, así como

retirarlas o reemplazarlas cuando a ello haya lugar; 15.- Convocar a la Asamblea
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General de accionistas en los casos del articulo 224 del Código de Comercio, o cuando

observe que ha ocurrido alguna de las causales de disolución previstas en la Ley o en

los estatutos; 16.- Enajenar derechos de propiedad industrial de la sociedad de

acuerdo con la autorizacion que para el efecto imparta la Junta Directiva; 17.-

Obligar a la sociedad como garante de accionistas o extraños de acuerdo con la

autorizacion que para el efecto imparta la Junta Directiva; 18.- Las demás que le

confieren los estatutos y la Ley y, en general, ejecutar todas las operaciones

comprendidas dentro del objeto social con facultad para delegar parcialmente sus

funciones, en cuanto fueren delegables por la naturaleza de las mismas y no las

tuviere a su vez por delegación. En desarrollo de sus funciones, el gerente de la

sociedad, ademas de los actos puramente administrativos podrá, con las autorizaciones

que requiera de la Junta Directiva: Comprar, vender, ocupar, poseer, celebrar toda

clase de convenciones y contratos, transigir, enajenar, recibir, comprometer,

arbitrar, compensar, desistir, confundir, novar, hipotecar, dar en prenda, pagar, dar

o recibir dinero en mutuo con o sin interes o con o sin garantía, dar o recibir bienes

en pago, tomar o entregar bienes en arrendamiento por tiempo razonable, comparecer en

los procesos que se promuevan contra la sociedad o que esta deba promover, celebrar el

contrato de cambio en todas sus manifestaciones y en general adelantar todos los actos

e interponer todos los recursos que sean convenientes o necesarios para el cumplido

desarrollo de sus funciones y de la marcha de los negocios sociales. Articulo 75.

Lmitaciones del gerente: El gerente de la sociedad puede actuar, contratar y obligar a

la sociedad hasta la suma de cincuenta (50) salarios mínimos mensuales legales

vigentes, y en todo caso queda proscrita toda forma de fraccionamiento de contratos

con el fin de evadir la limitacion, se determina hasta un acumulado por el mismo

objeto contractual de ciento veinte (120) salarios mínimos por año (12 meses) y al

corte de diciembre 31 de cada año, de ahi en adelante y sin perjuicio de lo

establecido para ciertos y determinados actos se requiere la autorizacion de la Junta

Directiva. Sin embargo para la enajenacion o gravamen de todos los bienes sociales o

del establecimiento en bloque, requiere de previa autorización de Asamblea General de

accionistas y sin consideracion del valor de la operacion. Limitar las facultades del

gerente y representante legal para nombrar apoderados para contestar y entablar

demandas y reclamaciones judiciales interpuestas contra la sociedad, funciones que

requerirán la aprobación de la Junta Directiva. Autoriza simultáneamente, ademas de

emitir las aprobaciones que se requieran en este sentido, a delegar al representante

legal el nombramiento de apoderados en proceso cuya cuantía sea o se estime no superen

los 20 smmv.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 61 del 12 de enero de 2022 de la Junta Directiva Extraordinaria,

inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 19 de enero de 2022 con el No. 9962 del libro

IX, se designó a: 
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CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL Y/O

GERENTE

LUZ DARY ZAMBRANO UNDA C.C. No. 68.286.636

PRIMER SUPLENTE DEL

REPRESENTANTE LEGAL Y/O

GERENTE

JAVIER FERNANDO GAONA SANCHEZ C.C. No. 1.116.785.300

SEGUNDO SUPLENTE DEL

REPRESENTANTE LEGAL Y/O

GERENTE

ALIX YULIANA SANABRIA JIMENEZ C.C. No. 68.298.121

JUNTA DIRECTIVA

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

PRINCIPALES
MIEMBRO PRINCIPAL DE LA JUNTA

DIRECTIVA

JORGE ELIECER CONTRERAS TENJO C.C. No. 17.184.777

MIEMBRO PRINCIPAL DE LA JUNTA

DIRECTIVA

CAROLINA GUTIERREZ CEDANO C.C. No. 31.643.292

MIEMBRO PRINCIPAL DE LA JUNTA

DIRECTIVA

MARIA PATRICIA GARCIA MONCADA C.C. No. 31.855.551

MIEMBRO PRINCIPAL DE LA JUNTA

DIRECTIVA

ROBERTO MALDONADO REYES C.C. No. 79.554.807

MIEMBRO PRINCIPAL DE LA JUNTA

DIRECTIVA

MARIO ENRIQUE BOLIVAR CAMACHO C.C. No. 80.415.149

SUPLENTES
MIEMBRO SUPLENTE DE LA JUNTA

DIRECTIVA

ANDREA DEL PILAR CONTRERAS VASQUEZ C.C. No. 52.412.749

MIEMBRO SUPLENTE DE LA JUNTA

DIRECTIVA

NELSY JOHANNA NINO MARTINEZ C.C. No. 52.965.637

MIEMBRO SUPLENTE DE LA JUNTA

DIRECTIVA

PAULA ANDREA BLANCO ORDONEZ C.C. No. 63.537.187

MIEMBRO SUPLENTE DE LA JUNTA

DIRECTIVA

ROSA MARIA BERNAL NIEVES C.C. No. 68.291.654

JUNTA DIRECTIVA - PRIMER

SUPLENTE

EDNA CAMILA NIETO POLANIA C.C. No. 1.019.042.462

Por Acta No. 27 del 25 de marzo de 2020 de la Acta De Asamblea Ordinaria, inscrita/o en
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esta Cámara de Comercio el 26 de mayo de 2020 con el No. 9028 del libro IX, se designó

a: 

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

MIEMBRO PRINCIPAL DE LA JUNTA

DIRECTIVA

JORGE ELIECER CONTRERAS TENJO C.C. No. 17.184.777

MIEMBRO PRINCIPAL DE LA JUNTA

DIRECTIVA

CAROLINA GUTIERREZ CEDANO C.C. No. 31.643.292

MIEMBRO PRINCIPAL DE LA JUNTA

DIRECTIVA

MARIA PATRICIA GARCIA MONCADA C.C. No. 31.855.551

MIEMBRO PRINCIPAL DE LA JUNTA

DIRECTIVA

ROBERTO MALDONADO REYES C.C. No. 79.554.807

MIEMBRO PRINCIPAL DE LA JUNTA

DIRECTIVA

MARIO ENRIQUE BOLIVAR CAMACHO C.C. No. 80.415.149

SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

MIEMBRO SUPLENTE DE LA JUNTA

DIRECTIVA

ANDREA DEL PILAR CONTRERAS VASQUEZ C.C. 52.412.749

MIEMBRO SUPLENTE DE LA JUNTA

DIRECTIVA

NELSY JOHANNA NINO MARTINEZ C.C. 52.965.637

MIEMBRO SUPLENTE DE LA JUNTA

DIRECTIVA

PAULA ANDREA BLANCO ORDONEZ C.C. 63.537.187

MIEMBRO SUPLENTE DE LA JUNTA

DIRECTIVA

ROSA MARIA BERNAL NIEVES C.C. 68.291.654

Por Acta No. 28 del 29 de marzo de 2021 de la Asamblea Ordinaria De Accionistas,

inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 21 de junio de 2021 con el No. 9725 del libro

IX, se designó a: 

SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

JUNTA DIRECTIVA - PRIMER

SUPLENTE

EDNA CAMILA NIETO POLANIA C.C. 1.019.042.462

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 27 del 25 de marzo de 2020 de la Acta De Asamblea Ordinaria , inscrita/o
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en esta Cámara de Comercio el 26 de mayo de 2020 con el No. 9029 del libro IX, se

designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL PRINCIPAL DIANA CECILIA GARNICA MARTINEZ C.C. No. 52.186.390 82315-T

REVISOR FISCAL SUPLENTE CARLOS RAUL RUIZ GALINDO C.C. No. 79.331.651 T-37316

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) E.P. No. 411 del 04 de marzo de 2013 de la Notaria 34

Bogotá

 5976 del 22 de marzo de 2013 del libro IX

*) E.P. No. 2299 del 09 de diciembre de 2013 de la Notaria

Unica Arauca Arauca

 6291 del 18 de diciembre de 2013 del libro IX

*) E.P. No. 2299 del 09 de diciembre de 2013 de la Notaria

Unica Arauca Arauca

 6292 del 18 de diciembre de 2013 del libro IX

*) E.P. No. 2299 del 09 de diciembre de 2013 de la Notaria

Unica Arauca Arauca

 6293 del 18 de diciembre de 2013 del libro IX

*) E.P. No. 1552 del 02 de octubre de 2014 de la Notaria

Unica Arauca Arauca

 6593 del 25 de noviembre de 2014 del libro IX

*) E.P. No. 1552 del 02 de octubre de 2014 de la Notaria

Unica Arauca Arauca

 6594 del 25 de noviembre de 2014 del libro IX

*) E.P. No. 501 del 18 de abril de 2016 de la Asamblea De

Accionistas Arauca

 7316 del 22 de abril de 2016 del libro IX

*) Cert. No. 1 del 18 de abril de 2016 de la Certificacin

Contador

 7325 del 27 de abril de 2016 del libro IX

*) Cert. No. 1 del 12 de febrero de 2020 de la CertificaciÓn

Revisor Fiscal

 8951 del 21 de febrero de 2020 del libro IX

*) Cert. No. 1 del 12 de febrero de 2020 de la CertificaciÓn

Revisor Fiscal

 8952 del 21 de febrero de 2020 del libro IX

*) E.P. No. 0332 del 28 de abril de 2020 de la Escritura

Publica Arauca

 9030 del 26 de mayo de 2020 del libro IX

*) Cert. No. 1 del 12 de agosto de 2020 de la CertificaciÓn

Revisor Fiscal

 9199 del 18 de agosto de 2020 del libro IX

*) E.P. No. 1839 del 29 de noviembre de 2021 de la Escritura

Publica Arauca

 9922 del 15 de diciembre de 2021 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro

quedan en firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de

inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que

para la CÁMARA DE COMERCIO DE ARAUCA, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en
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efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo

79 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún

recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: E3900

Actividad secundaria Código CIIU: F4220

Otras actividades Código CIIU: F4290 E3600

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS

A nombre de la persona jurídica, figura(n) matriculado(s) en la CÁMARA DE COMERCIO DE

ARAUCA el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre: EMAAR SA ESP

Matrícula No.: 37110

Fecha de Matrícula: 28 de julio de 2021

Último año renovado: 2021

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : Cl 23 nro.24A-90

Municipio: Arauca

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O

DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ

SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE

COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y

SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL

PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es PEQUEÑA EMPRESA.
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Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $1,204,823,108

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : E3900.

CONTRATOS

Por Acta No. 1 del 07 de junio de 2013 de la Asamblea de Asociados de Arauca, inscrito

en esta Cámara de Comercio el 11 de junio de 2013, con el No. 10 del Libro XX, se

decretó Contrato de fuducia mercantil de administraci?n,entre la empresa de a seo de

arauca s.S esp como fideicomitente y adriana chavarro callejas en su calidad de

representante legal de fiduciaria de occidente S.A.

CERTIFICAS ESPECIALES

Que por documento privado del 17 de mayo del 2013, inscrito en esta camara de comercio

de arauca el 11 de junio del 2013, bajo el numero 10 del libro xx, se registro

contrato de fiducia mercantil entre Carlos mario restrepo castro, identificado con la

cedula de ciudadania numero 94.322.442 Expedida en palmira valle, quien su condicion

de representante legal, actua en nombre y representación de la empresa de aseo de

arauca S.A. E.S.P. Emmaar S.A. Esp, con nit numero 900579142-8 Se denominara como el

fideicomitente, de una parte y adriana chavarro callejas, identificada con la cedula

de ciudadania numero 66.762.546 Expedida en palmira valle, obrando en calidad de

representante legal de la fiduciaria de occidente S.A. Quien se denominara para

efectos de este contrato la fiduciaria, de la otra, se ha convenido celebrar el

presente contrato de fiducia mercantil irrevocable de administración, fuente de pago y

pagos. Objeto y finalidad del contrato de fiducia mercantil: El presente contrao tiene

por objeto la constitucion de un patrimonio autonomo con los bienes que transfiera el

fideicomitente descritos en el numeral 5.1. Del capitulo v del presente contrato, para

que la fiduciaria como vocera y administradora del patrimonio autonomo, los maneje y

administre, invirtiendo los recursos dinerarios en la forma que se señala mas

adelante, quedando facultada la

fiduciaria para: (I) constituir un fondo fuente de pago en los terminos y condiciones

estipulados posteriormente, con el fin de atender el pago de las obligaciones

financieras adquiridas a favor del beneficiario de la fuente de pago ; (ii) realizar

los demás pagos que instruya el fideicomitente, siempre y cuando exista el dinero

disponible para ello dentro del patrimonio autonomo, una vez se hayan efectuado las

reservas a favor del beneficiario de la fuente de pago. (Iii) restituir los excedentes

a el fideicomitente, a titulo de devolucion de aportes, una vez se realicen los pagos

anteriormente mencionados. Duracion del contrato: El presente contrato tendrá una

duracion de un (1) año contado
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a partir de su firma. No obstante, permanecera vigente mientras existan obligaciones a

favor del beneficiario de la fuente de pago. Relacionadas con los certificados de

fuente de pago expedidos. Terminacion anticipada: El presente contrato de fiducia

mercantil podrá darse por terminado antes del cumplimiento de su objeto o del

vencimiento del termino contractual, en los siguientes casos: 1. Por las causales

establecidas en el articulo 1240 c.Co a excepcion de los numerales 5,6 y 11 del citado

articulo. 2. Cuando la fiduciaria haya hecho entrega total de los recursos

fideicomitidos al beneficiario de la fuente de pago y/o a el fideicomitente, segun

corresponda. 3. Por mutuo acuerdo de las partes, previa aceptacion expresa y escrita

del beneficiario de la fuente de pago. 4. Cuando la fiduciaria compruebe que algunas o

todas de las declaraciones previstas en el numeral 2.2. Del capitulo ii no fueron

ciertas, se incumplan, o de las mismas se deriven un riesgo para los intereses del el

fideicomiso. 5. En el evento que el fideicomitente no suministre los recursos

necesarios para atender los gastos del fideicomiso, de conformidad con lo previsto en

el numeral 2.3.6. Del capitulo primero del titulo quinto de la circular básia juridica

expedida por la superintendencia financiera, salvo que los mismos sean asumidos por el

beneficiario de la fuente de pago, como un credito a cargo del fideicomitente.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y

hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE ARAUCA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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EMAAR S.A. ESP <aseoarauca@gmail.com> 24 de enero de 2022, 11:45
Para: jgaonas1989@gmail.com

Señores
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARAUCA
E.         S.         D.
 
Proceso:   Ejecutivo por sumas de dinero
Radicado: 2021 – 0010
Demandante: OSCAR OSWALDO VILLAMIL AVILA
Demandado: EMPRESA DE ASEO DE ARAUCA EMAAR S.A.E.S.P.                          
Asunto:     Poder amplio y suficiente
 
LUZ DARY ZAMBRANO UNDA, mayor de edad, identificada con cedula de ciudadanía No. 68.286.636 de Arauca,
obrando como representante legal de la EMPRESA DE ASEO DE ARAUCA – EMAAR S.A. E.S.P., manifiesto a usted,
que mediante el presente escrito, otorgo Poder Especial, Amplio y Suficiente al Doctor JAVIER FERNANDO GAONA
SANCHEZ, mayor de edad, identificado con la cedula de ciudadanía 1.116.785.300 de Arauca, abogado inscrito y en
ejercicio portador de la tarjeta profesional No. 221.796 del C. S. de la J., para que represente judicialmente a la
empresa en el presente proceso de la referencia.
 
Mi apoderado queda ampliamente facultado para Recibir, Transigir Conciliar, Reasumir, Notificarse, Cobrar, Sustituir,
Contestar, Presentar y Solicitar Pruebas, Interponer Recursos, y en general todo lo concerniente a su actividad de
defensa jurídica de conformidad con el artículo 77 del Código General del Proceso.
 
Agradecemos a su señoría, reconocer personería jurídica en los términos y para los efectos del presente poder.
 
Por último, indicar que mi apoderado ostenta el correo electrónico jgaonas1989@gmail.com para efectos de
notificaciones judiciales, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 5 del Decreto 806 de 2020.
 
Atentamente,
 
 
LUZ DARY ZAMBRANO UNDA
C.C. No. 68.286.636 de Arauca
Representante legal EMAAR S.A.E.S.P.
 
Acepto;
 
 
JAVIER FERNANDO GAONA SANCHEZ
C.C. No. 1.116.785.300 de Arauca
T.P. No. 221.796 del C. S. de la J.
 

mailto:jgaonas1989@gmail.com
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